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1.0 Propósito 

1.1 Establecer los lineamientos para la vinculación con los  sectores público, privado y social de una 
manera sistemática, para lograr adecuados canales de comunicación y favorecer la 
retroalimentación con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), con la finalidad de establecer acciones no regulatorias y apoyar las acciones 
regulatorias. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable al titular de la Comisión Federal de la COFEPRIS,  al 
titular de la Comisión de Fomento Sanitario, al titular de la Dirección Ejecutiva de Fomento 
Sanitario, al titular de la Subdirección Ejecutiva de Vinculación Sectorial y al titular de la Gerencia 
de Coordinación con el Sector Público. 

2.2 A nivel externo: aplicara para el sector público 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a través de la Oficina del 
Comisionado de Fomento Sanitario  será  la encargada de recibir solicitudes relacionadas con: 
trámites (situaciones críticas); Servicio en general; Normas Oficiales Mexicanas (NOM’s); 
Modificaciones a Ley General de Salud (LGS); Simplificación administrativa (formatos, trámites, 
procesos); Capacitación; Convenios, Bases, Acuerdos de concertación de acciones; asuntos 
derivados de los Consejos Consultivos Mixto y de la Publicidad en materia de Salud, solicitudes 
requeridas por escrito por parte del sector público (Federal, Estatal o Municipal), de los Sectores 
privado y social, o de la oficina del Comisionado Federal para su atención. Este procedimiento se 
encuentra estrechamente vinculado con el Procedimiento para la coordinación de las sesiones del 
Consejo Consultivo Mixto, y del Consejo Consultivo de la Publicidad en materia de  Salud, siendo  
la Dirección Ejecutiva de Fomento Sanitario quien coordinará los trabajos necesarios para el 
cumplimento de los objetivos del presente procedimiento con la Subdirección Ejecutiva de 
Vinculación Sectorial y con la Gerencia de Coordinación con el  Sector Público. 

Las propuestas de vinculación sectorial serán diseñadas, coordinadas y ejecutadas por la Comisión 
de Fomento Sanitario y se elaborarán a petición de las Unidades Administrativas de la Comisión 
Federal, del sector público (Federal, Estatal o Municipal) y de los sectores privado y social. 

3.2 Se entenderá por Unidades Administrativas, a las distintas Comisiones, Coordinaciones Generales  
y Secretaría General que integran la COFEPRIS, incluyendo a la oficina del Comisionado Federal; y 
por áreas administrativas a las Direcciones Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias 
adscritas a las Unidades Administrativas. 

3.3 La Dirección Ejecutiva de Fomento Sanitario derivará para su atención procedente a la 
Subdirección Ejecutiva de Vinculación Sectorial quien realizará la revisión de las solicitudes y 
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propuestas de coordinación y participación con los sectores público, privado y social, y la Gerencia 
de Coordinación con el Sector Público, (Federal, Estatal y Municipal), para lo cual se regirá en lo 
establecido en los siguientes Procedimientos Operativos Internos: 

 Procedimiento Operativo Interno para la  Vinculación, Coordinación y Concertación de 
Reuniones del Exterior al Interior de los sectores Público, Privado y Social con las Unidades 
Administrativas de la COFEPRIS; clave CFS-DEFS-P-01-POI-01.  

 Procedimiento Operativo Interno para la Vinculación, Coordinación y Concertación de 
Reuniones del Interior al Exterior de los sectores Público, Privado y Social con las Unidades 
Administrativas de la COFEPRIS; clave CFS-DEFS-P-01-POI-02. 

 Procedimiento Operativo Interno para las Reuniones con el Comisionado Federal; clave CFS-
DEFS-P-01-POI-03. 

 Procedimiento Operativo Interno para las Reuniones y Comunicados con los Enlaces de 
Vinculación en cada Unidad Administrativa; clave CFS-DEFS-P-01-POI-04. 

 Procedimiento Operativo Interno para elaboración de instrumentos consensuales; clave CFS-
DEFS-P-01-POI-05. 

 
3.4 En algunos casos las actividades descritas en este procedimiento, se tendrá como responsable de 

su ejecución a dos o más áreas, no obstante cada una de ellas tienen sus responsabilidades y 
funciones por separado, esto derivado que de acuerdo a la naturaleza o tipo del trámite, estudio, 
análisis y/o dictamen, (según el procedimiento), su realización requiere de la intervención 
simultánea de dos o más áreas o bien de una u otra de conformidad con el ámbito de su 
competencia; lo anterior se hace necesario explicar efecto de justificar que no se trata de un 
problema de duplicidad de funciones. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad 
 

Responsable 

1.0 Recepción de 
solicitudes. 

 
 

1.1 Recibe solicitudes de la oficina del Comisionado 

Federal y asigna número de volante para control y 

analiza la solicitud realizada por los organismos 

externos de los sectores públicos, privado y social 

relacionada con trámites (situaciones críticas); 

Servicio en general; NOM’s; Modificaciones a LGS; 

Simplificación administrativa (formatos, trámites, 

procesos); Capacitación; Convenios, Bases y 

Acuerdos de colaboración, concertación de acciones 

y otros asuntos.   

 

1.2 Envía las solicitudes, para su atención a la Dirección 
de Ejecutiva Fomento Sanitario (DEFS). 

 Oficio, 

 Memorándum,  

 Correo electrónico o  

 Volante con instrucciones específicas. 
 

Comisión de Fomento 
Sanitario y/o 
Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario 
 
 

2.0 Recepción, 
análisis y    envío 
de solicitudes. 

2.1 Recibe, analiza y envía a la Subdirección Ejecutiva 
de Vinculación Sectorial (SEVS) las solicitudes 
relacionadas con, trámites (situaciones críticas); 
Servicio en general; NOM’s; Modificaciones a LGS; 
Simplificación administrativa (formatos, trámites, 
procesos); Capacitación; Convenios, Bases, 
Acuerdos de colaboración, concertación de acciones 
y otros asuntos. 

 Oficio, 

 Memorándum,  

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad 
 

Responsable 

3.0 Recepción y 
análisis de 
solicitudes e 
instrucción.  

3.1 Recibe, revisa, atiende y envía a la Gerencia de 
Coordinación con el Sector Público (GCSP) las 
solicitudes para su atención procedente 
relacionadas con: trámites (situaciones críticas); 
Servicio en general; NOM’s; Modificaciones a LGS; 
Simplificación administrativa (formatos, trámites, 
procesos); Capacitación; Convenios, Bases, 
Acuerdos de colaboración, concertación de acciones 
y otros asuntos; e incluye la instrucción de 
propuestas de coordinación y participación con los 
sectores público, privado y social  

 Oficios,  

 Memorándum, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

Subdirección Ejecutiva 
de Vinculación 
Sectorial. 
 

4.0 Atención y 
elaboración de 
propuesta de 
respuesta a la 
solicitud y envío. 

4.1 Atiende la solicitud según la instrucción y elabora y 
rubrica propuesta de respuesta a la solicitud y la 
estrategia de trabajo para atenderla. 

 Oficio, 

 Memorándum,  

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

4.2 Envía a la Subdirección Ejecutiva de Vinculación 
Sectorial (SEVS), para sus comentarios y visto 
bueno.  

 
Nota: Con en esta actividad se da inicio a los  
Procedimientos Operativos Internos señalados en la 
política 3.3. 

Gerencia de 
Coordinación con el  
Sector Público 

 
NOTA: VER POLÍTICA 3.3 

5.0 Recepción y 
revisión de 
propuesta de 
respuesta a la 
solicitud.  

5.1 Recibe y revisa la propuesta de respuesta a la 
solicitud y la estrategia de trabajo para atenderla,  
dependiendo del POI que corresponda para la 
coordinación y participación con los sectores 
público, privado y social. 

5.2 En caso de dar su visto bueno, rubrica la propuesta 
de respuesta a la solicitud y a la estrategia de 
trabajo para atenderla, lo propone a la Dirección 
Ejecutiva de Fomento Sanitario e instruye a la 

Subdirección Ejecutiva 
de Vinculación 
Sectorial. 
 
 
 
NOTA: VER POLÍTICA 3.3 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad 
 

Responsable 

Gerencia de Coordinación con el Sector Público 
(GCSP), operarla  mediante el POI correspondiente 
a la solicitud. En caso contrario lo regresa a la 
GCSP para su corrección. 

 
Procede: 
No: Regresa  a la actividad 4  
Si: Continúa procedimiento 
 

 Oficios,  

 Memorándum, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

6.0 Recepción, 
análisis y 
aprobación de la 
respuesta de la 
solicitud. 

6.1 Recibe propuesta, analiza, aprueba y rubrica la 
respuesta de la solicitud y la estrategia de trabajo 
para su atención. 
 
Procede: 
No: Regresa  a la actividad 5 
Si: Continúa procedimiento  
 

 Oficios,  

 Memorándum, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

6.2 Acuerda o envía a la oficina de la Comisión de 
Fomento Sanitario (CFS) para su autorización. 

 Oficios,  

 Memorándum, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 

Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

7.0 Autorización de 
respuesta 
definitiva de la 
solicitud  

7.1 Autoriza la respuesta definitiva de la solicitud, la 
firma e instruye a la DEFS para su atención.  
 
Procede: 
No: Regresa  a la actividad 6 
Si: Continúa procedimiento  
 

Comisión de Fomento 
Sanitario 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad 
 

Responsable 

 Oficios,  

 Memorándum, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

8.0 Recepción  de 
respuesta 
autorizada a la 
solicitud. 

8.1 Recibe de la CFS la respuesta definitiva autorizada 
a la solicitud y da indicaciones para que inicie con la 
estrategia de trabajo para su atención a la SEVS y a 
la GCSP, según el POI que corresponda. 

 Oficio, 

 Memorándum, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario 
 
 
NOTA: VER POLÍTICA 3.3 

9.0 Recepción de 
instrucción y 
atención a la 
respuesta 
autorizada de la 
solicitud. 

9.1 Recibe instrucción de atención a la respuesta 
definitiva autorizada de la solicitud. 

 Oficio, 

 Memorándum, 

 Nota informativa, 

 Correo electrónico o 

 Volante con instrucciones específicas. 
 

Nota: A partir de esta actividad se continúa la 
atención con los Procedimientos Operativos Internos 
señalados en la política 3.3. 

 

 
 
Subdirección Ejecutiva 
de Vinculación 
Sectorial y/o 
Gerencia de 
Coordinación con el  
Sector Público 
 
NOTA: VER POLÍTICA 3.3 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0Diagrama de Flujo 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario 

Subdirección Ejecutiva de 
Vinculación Sectorial. 

Gerencia de Coordinación 
con el  Sector Público 
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6.0Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos (Ultima reforma 
D.O.F. 24-08-09) 

No aplica 

Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (D.O.F. 07-02-
1984/30-12-2009) 

No aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (VIGENTE) No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios.(DOF 13-04-04) 

No aplica 

Manual de Organización de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. (VIGENTE) 

No aplica 

Procedimiento para la coordinación de las sesiones del Consejo 
Consultivo Mixto, y del Consejo Consultivo de la Publicidad en materia 
de  Salud. (PGA). 

CFS-DEFS-P-02 

Procedimiento Operativo Interno para la  Vinculación, Coordinación y 
Concertación de Reuniones del Exterior  al Interior de los sectores 
Público, Privado y Social con las Unidades Administrativas de la 
COFEPRIS.  

CFS-DEFS-P-01-POI-01 

Procedimiento Operativo Interno para la  Vinculación, Coordinación y 
Concertación de Reuniones del Interior de los sectores Público, Privado 
y Social con las Unidades Administrativas de la COFEPRIS.  

CFS-DEFS-P-01-POI-02 

Procedimiento Operativo Interno para las  Reuniones con el 
Comisionado Federal.   

CFS-DEFS-P-01-POI-03 

Procedimiento Operativo Interno para las  Reuniones y Comunicados 
con los Enlaces de Vinculación en cada Unidad Administrativa 

CFS-DEFS-P-01-POI-04 

Procedimiento Operativo Interno para elaboración de instrumentos 
consensuales. 

CFS-DEFS-P-01-POI-05 

 
 
 
 

7.0Registros  

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 
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Solicitud y volante 
(documento generado por 
el Comisionado Federal) 

5 años 
Gerencia de Coordinación con 
el  Sector Público 

No aplica 

Respuesta de solicitud 
5 años Gerencia de Coordinación con 

el  Sector Público 

No aplica 

Memorándum, Oficio, 
Minuta, Atenta Nota, 
Correo electrónico (acuse) 

5 años Gerencia de Coordinación con 
el  Sector Público 

No aplica 

 

8.0Glosario 

8.1 AA: Área Administrativa 
8.2 CF: Comisionado Federal 
8.3 CFS: Comisión de Fomento Sanitario 
8.4 COFEPRIS: Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
8.5 DEFS: Dirección Ejecutiva de Fomento Sanitario  
8.6 GCSP: Gerencia de Coordinación con el Sector Público  
8.7 LGS: Ley General de Salud 
8.8 NOM´S: Normas Oficiales Mexicanas  
8.9 PGA: Procedimiento General Administrativo. Procedimientos que enmarcan los procesos de una 

Comisión y requieren ser autorizados por parte de la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud 

8.10 POI: Procedimiento Operativo Interno: aquellos que no requieren autorización por parte de la 
Dirección General de Programación Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud 

8.11 SEVS: Subdirección Ejecutiva de Vinculación Sectorial 
8.12 UA: Unidad Administrativa 

 
 
 
 
 
 

9.0Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

Revisión 0 Julio de 2012  Este procedimiento iniciará con la Revisión 
0, no obstante queda reconocido que ya se 
contaba con una versión anterior de este 
procedimiento de clave CFS-43, esto 
derivado a la nueva codificación de claves 
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que se está implementando para todos los 
procedimientos dentro de la Comisión 
Federal 
 

 

 10.0Anexos 

El Formato de Vinculación con clave: CFS-DEFS-P-01-POI-01-F-01 se aplica en los siguientes 
POI´s: 

 Procedimiento Operativo Interno para la  Vinculación, Coordinación y Concertación de 
Reuniones del Exterior al Interior de los sectores Público, Privado y Social con las Unidades 
Administrativas de la COFEPRIS, de clave CFS-DEFS-P-01-POI-01.  

 Procedimiento Operativo Interno para la Vinculación, Coordinación y Concertación de 
Reuniones del Interior al Exterior de los sectores Público, Privado y Social con las Unidades 
Administrativas de la COFEPRIS, de clave CFS-DEFS-P-01-POI-02. 

 Procedimiento Operativo Interno para las Reuniones con el Comisionado Federal, de clave 
CFS-DEFS-P-01-POI-03. 

 


